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De acuerdo con el Reglamento de Régimen Interno se le convoca a la sesión extraordinaria de la 

Junta de Facultad, que tendrá lugar el próximo martes, 28 de noviembre, a las 11.30 horas en 

primera convocatoria y a las 12.00 horas en segunda en el Salón de Grados de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociología con el siguiente Orden del Día: 

 

Punto 1.- Propuesta y aprobación, si procede, de la creación de la Comisión de Convivencia y de su 

composición.  

Punto 2.- Elección de los miembros de la Comisión de Convivencia. 

Punto 3.- Presentación y aprobación, si procede, de de la derogación de la Normativa de Prácticas 

de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, previo acuerdo de la sesión ordinaria de la 

Comisión de Gobierno de 11 de julio de 2023. 

Punto 4.- Presentación para discusión y aprobación de medidas, si procede, de reflexión y plan de 

acción sobre la mejora de la participación, la colaboración y el sentimiento de pertenencia en la 

Facultad, en cumplimiento de la acción 5.6 del Plan Director. 

Punto 5.- Ruegos y preguntas. 

* Se recuerda que “Los miembros de la Junta tendrán el derecho y el deber de asistir con voz y voto 
a las sesiones de la Junta, así como a las Comisiones de que formen parte” (art. 10.4 del 
Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología). 

 

 

Granada, a 23 de noviembre de 2023 

Mariano Sánchez Martínez 

Presidente de la Junta de Facultad 
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28 de noviembre de 2023 

 

En Granada, siendo las 12.00 horas del día 28 de noviembre de 2023, bajo la 

Presidencia del Sr. Decano D. Mariano Sánchez Martínez, se reúnen en sesión 

extraordinaria la Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.  

Tras el debate de los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes: 

 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO.- Se acuerda, por asentimiento, la aprobación de la propuesta de la 

creación de la Comisión de Convivencia y de su composición.  

 

SEGUNDO.- Se acuerda, por asentimiento, la elección de los miembros de la Comisión 
de Convivencia: 
 

 Por parte del sector PDI:  
 
o Dña. Ana Burgués de Freitas 
o D. Antonio Lozano Martín  

 
 Por parte del sector estudiantes: 

 
o Quedan vacantes 
 

 Por parte del sector PTGAS: 
 
o Queda vacante 

 

TERCERO.- Se acuerda, por asentimiento, la aprobación de la propuesta de 

derogación de la Normativa de Prácticas de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociología. 

 

CUARTO.-  Se acuerda avanzar con el plan de acción sobre la mejora de la 

participación, la colaboración y el sentimiento de pertenencia en la Facultad. 
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Sin más intervenciones ni asuntos que tratar, el Sr. Decano agradece la asistencia a 

todos los presentes y levanta la sesión extraordinaria de la Junta de Facultad a las  

13.12 horas del día de la fecha que figura en el encabezamiento, de lo que doy fe 

como Secretario de la Comisión de Gobierno. 

 
 
Vº Bº 
Mariano Sánchez Martínez Miguel García Guindo 
Decano Secretario 


